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(lencia al trono , me encargué nuevamente riel gobierno (Je 
mis reynos. Eld?seo, pues, de restituir á squ-pllos mis ama
dos vasallos su sosiego y felicidad, me ha hecho meditar se
ria y detenidamente acerca de los rnedios de conseguirlo. Y 
después de un largo e.xamen he creído gue. uno de los mas 
convenientes era el restablecimiento del Consejo Supremo de 
las Indias. Este Tribunal, sobre la fidelidad y amor que en 
todos tiempos ha profesado á los Reyes mis progenitores, se 
ha distinguido constantemente en el zelo y acierto con que 
ha. desempeñado los muchos y graves encargos de su insti
tuto, por donde no solo mereció su confianza, y ser igua
lado en goces y honor al Consejo Real, sino también la de 
aquellos naturales y moradores, viendo lo mucho que debian 
á un cuerpo creado para su amparo y protección casi al mis
mo tiempo de los descubrimientos de aquella vasta porción 
del mundo. 

Movido, pues, de esta consideración, y teniendo presen
te quan indi,5pensable es para el buen gobierno de aquellos 
dominios que los ministros en quien deposite mi confianza 
tengan las calidades y conocimientos particulares que su ad
ministración exige, he venido e n restablecer e l c i t a d o C o n 

seja: el qual continuará por ahora con las atribuciones que 
tenia en i . ° de *íayo de 1808. Constará ccmo en los úl
timos tiempos de tres salas permanentes, dos de gobierno y 
una de Justicia, y se compondrán de los ministros que se 
expresan en nómina rubricada de mi Real mano. Y por quan
to no corrviene que se aumenté el n ú i x i e r o de plazas, fixa
do en él. de cinco Ministros de Capa y Espada por Reales 
decretos de 1 3 de Mar̂ zo de 1760 y 2.5 de Agosto de 1786, 
y de catorce Mm"stros Togados, dos Fiscales, también Toga
dos, dos .«¡ecrf ta rios y un contador establecido por los de 29 
de Julio de 1 7 - 3 , u6 de Febrero de ' 7 7 6 , 6 de Junio y 
I I de Marzo tiguieutes; quiero que se observen estos decre
tos llenándose el número de los Ministro.s de esta clase, y 
qiiedindo desde ahora suprimidas las plazas que ha'iia de 
mas eu la otra, según que fueren vacando, y que siempr©' 
haya en él algtmos miuistros gue sean naturales de ludias.. 


